
SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

PAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA CIÓN 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | SIKA ECUATORIANA SA 

EXPEDIENTE:      

  

  

            
  

  
  

  
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATO 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0908987605 11/01/2018 FALQUEZ FLORENCIA KATHERINE DE LAS MERCEDES — | GERENTE ADM/NISTRATIVO 

0963098884 16/11/2018 VANEGAS CASTILLO ANDRES GERENTE GENERAL 

NFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

MOTIVO oIREcciÓN: [a | 
AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [suiza | 

  

  

  
    
  
  

  

            
  

  

  
  
  

  

                  
  

DATOS DE LOS AP S DE | ANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE DEnrieic, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 
URB, TERRASOL VILLA J20 B KM 6,8 VIA vanegas andres(Hec.sika co 

0963098884 VANEGAS CASTILLO ANDRES CEDULA COLOMBIA SAMBORONDON e 

4. DA DEL ACCIONISTAS/ A SOCIEDAD A 

TIPO DIRECCION. [ESTADO] CORREO [COTIZA 
A pe Peas: USMBRE IDeNTIFIC,| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA | CiMiL | ELECTRONICO | BOLSA 

SOCIEDAD sikagroupOch sika.cory 1 SE-G-00000595 | SIKA AG EXTRANJE SUIZA BAAR SUIZA Si 

  
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRA! , FUNCIONARIO DE LA 

SOCIE EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: 

No, IDENTIFICACIÓN: 

  

  

  

NÚMERO DE SOLICITUD: G-45566 51D2 2019 FECHA DE EMISIÓN:14/02/20 02:47 PM Página: 1 

  
 



         

    
    

  

   

Factura: 001-002-000058859 20200901035D00353 

e) guinta dal ' 

Í 
A 

1790753573001 en calidad de GERENTE GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en Neneccuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 18 DE FEBRERO DEL 2020, (10:55). 

DO 

  

nilo VANEGAS PASTILLO 
CEDULA: 0963098884 

  

  

NOTARIO(A) MARIA VERONICA as RENDON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

pPrECCIÓN GENENAL LE MEAR CU: 
ADSL ALIÓ N    

     

  

e ome CASAD o 

a E BUE SErcoUNT 

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

*-96309888-4. 

e INSTRUCCIÓN 

, A o cd Ia e pe 

es Fern ocean 
SUPERIOR +    

      

   

  

    

   
ARIODUA LODUO 
LUGAR Y FECHA DEDIPLOR 
¿GUAYAQUIL 

y ción 

AHMAT 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
amiíaas REPÚBLICA DEL ECUADOR pasaria 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0963098884 

Nombres del ciudadano: VANEGAS CASTILLO ANDRES 

Condición del cedulado: EXTRANJERO     O963O$EOOA 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

3 
C
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Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1979 

E
A
U
 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Instrucción: SUPERIOR 

e | Sexo: HOMBRE 

y a) 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUQUE BETANCOURT ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

p   

        

            

N? de certificado: 208-304-24956 

| Ledo. Vicente Taiano G. 

a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
208-304-24956 

=p — Documento flrmado electrónicamente 

                    

  
l a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minanoia dal dAnmimonta + unlidacián a 4 mas dacda al día da ex amicián En naon da nrocantar inonnuaniantas nn acta damimanta aonriha a anlinaa Avrarnlotraniull anh an


